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a) Asignatarios:

i) Pemex sin contratos de uso y ocupación superficial vigentes.

b) Contratistas:

i) Las empresas que ganaron una licitación.
ii) Pemex con un contrato de exploración y extracción derivado de

una migración.

Ámbito de Aplicación

De observancia general y obligatoria para los Asignatarios y Contratistas que
realicen actividades de Extracción dentro del territorio nacional.
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• La proyección superficial determinada en coordenadas
geográficas

•Del área en donde se desarrollan las actividades de
Extracción de una Asignación o Contrato para la Exploración
y Extracción

• Se establecen en el plan de desarrollo para la Extracción
aprobado por la CNH.

Área de Extracción Comercial

•Etapa del Proyecto en la que las actividades de Extracción
permiten que la producción de Hidrocarburos extraída del
subsuelo en el Área de Asignación o el Área Contractual se
enajenan, considerando el punto de medición determinado
por la Comisión.

•Dicha etapa comenzará cuando se presente el primer reporte
de Ingreso por parte del Asignatario o Contratista al Fondo
Mexicano del Petróleo.

Extracción Comercial

Conceptos fundamentales



Conceptos fundamentales

•El monto que resulte de aplicar el Porcentaje al Ingreso de los
Asignatarios o los Contratistas

•Cuando sus Proyectos alcancen la Extracción Comercial

• Será dividido entre el total de Propietarios en la proporción que
les corresponda.

Contraprestación por Extracción Comercial

•Percepción obtenida por el Asignatario o Contratista derivada
de la comercialización de los Hidrocarburos extraídos del Área
de Extracción Comercial de su Área de Asignación o Área
Contractual.

•Después de haber descontado los pagos que deban realizarse al
FMP en términos de la Asignación o Contrato para la
Exploración y Extracción de que se trate.

Ingreso
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Proyección del área de extracción comercial
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Procedimiento 


